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No puede solicitar el abandono del jui-
cio, el actor que promovíera la ac-
ción introductiva de la instancia.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Petro-
nila ll)áñcz, en la causa que sigue cºn don
Carlos Lomhnn, sobre demasía de aguas.—
Proccdc de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor Presidente:

Instaurada por don Carlos I. Lomhan la dc-
manda de fojas una, formuló don Valentín Ibá—
ñez la oposición que motivó un auto apcrtorio
del término de prueba.

La última diligencia corriente a fojas“ 16
vuelta, durante ese plazo probatorio, Sc actuó
015 de mayo de 1904.

El 9 de marzo de 1917, a fs. 17 pidió el ac-
tor que se declarara abandonada la oposición.

El auto recurrido con firma, erróneamente en
concepto del Fºscal, el que difiere a'tal solicitud.

El error de la resolución 110 está, como lo
pretende la recurrente doña Petronila Ibáñez
Bustamante, hija del opositor)& difunto, cn la
existencia de menores con intervención en el liti-
gio quejustif1care Su título de he1ederos.
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Ese error es de derecho procesal.
Se presume fundadamente que el que acude

a los Tribunales, innovando en el statu quo _
de las cosas, para obtener lo que le corresponde
o impetra, tiene interés, en que sea reconocido el
derecho cuya efectividad gestiona.

El interés del demandado es menos intenso
beati possxdcntes por 10 cual Su act1tud como 11-
tigante resulta relat1vamente pas¡va.

De allí que el abandono se refiera a la acción
introductiva de instancia; no a la defensa que el
atacante se propone vencer en lid forense con ar-
gumentos y probanzas que apoyen su demanda,
no mediante la paralización absoluta durante
determinado período de tiempo del procedimien-
to por él instaurado, y también por él interrum—
pido.

Si el actor es quien persigue la cosa deman-
dada, sí para la secuela del litigio, la ley 10 seña-
la medios compelcdores de los que, deliberada o
desidiosamente hace caso omiso durante un
tiempo que llega hasta el de dos años consecuti—
vos, quicn abandona la innovadora perturba-
ción judicial no es el litigante perturbado sino el
perturbador.

En verdad a ambos es imputable aquella
suspensión completa de controversia.

¿Por qué entonces imponer Sus consccuen
mas a sólo uno de ellos?

No se contrae el abandono a una parte de
actuaciones sino a su conjunto. Si enefectola di-
ligencia aislada $01icitada por el actor desde csc
punto de vista le favorece, igualmente favorece
al opositor cuya gestión de defensa está adheri—
da a la acción como conexión fatal, constituyen-
do una y otra un todo compacto.
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Por sercsc el principio científico puesto en
práctica . cl Có:hgo Español de Enjuici:unicntos
Civil. LLL:'LSL:L:'1i:-:LI que el nuestro, 111:LLL…I:L que
luego de t:::s:-urrídos los términos, se :l:—clar:— de
oficio la caducidad 11c :LqLLc—II:L acción en primera
instancia. así como la de los recursos de :Lp:'l:1—
ción y casación.

La con:licinn jurídica del :]:ºm:m:1adocs sol:)
:LLL:'LI:)Q:L :L l:L :lcl :l:ºm:uul:mtc cu: LLL:1:) ])()1 su ini-
Clifltil:1b10 :fst:L:-íón nucv.:L :lan10 :ch misma
liti5rio ])11111L01111(]01115L111]Ci& dc :LlZ:L:I: L :) cxt1:
01:1í11:L11:L; p: )t“ lo que ci:con:lucto cl pc:Lí:)d()
ab:Ln:l:m:-Ltixo, v:uclx el asunto al CSL:L:1:> de la
resolución de que se 1L'Cl:'llll(), _v :L:quLí:-Lc ésta
':Llíd:L:l :l:x cic:rutorí:L. -Xsí 10 establece el :L1'L'C
279 d:— nu:sL… Codigo

La causa í:léntic:L ocasiona idéntico LCSLLIL:L—
do :]e1"ct1:mccí011.

El :L1'tG 260 (“]:—I citado libro autoriza única—
mente el abandono de ]:.L5 instancias y recursos.

L:) Completan el 27—3L y cl 275 cuyo texto
manifiesta que los dichos recursos sc limitan :L
los de apelación y de nulidad.

Y también 01 277 al cstatuír que ::l:.L declara-
ción del :Ll):LLL(I:)LLO:'1:—tl:1pl'ímcr:1iLLSL:LLLCi:L:LLLLL¡:L
el 1)1:):C:Ii111ícnto; pero 110 extingue la :Lc:-i:m ¡:L
cu:11 puc:lc ejercít:use en un nuevo juicio»

S:- ÍLLLL:1:'L csc precepto en que la pérdida :l:—LL
níva de un :Jcrc:ho p1:):1L1:1:1:L ¡):)1 el t1ascurso
del tiempo no sc1caliza sino po: pr'csc:íp:ión; y
I:: Icy prºcesal,:11 cstatuí1 el abandono de :Lctu:L—
ciones, Sólo tiene en mira la conveniencia de que
los procesos no queden pendientes indefinida—
mente.

Por tal motivo, el derecho así :Lc:Lt:Ldo pue—
de hacerse efectivo en nueva acción forense repe—
tida; en el cual procederá también la oposición
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renovada, quejustíñca el otro 110 prescrito dere—
cho que invoca la defensa.

Si la 111encionada oposición únicamente se
dcclarare abandonada, como se ha resuelto en el
auto confirmatorio recurrido, mal podría 1'cn o—
vársela. por impedirlo su entonces notoria ex—
temporaneidad en c1procedimicnto instaurado
que, libre en ta1 formade esa traba, sigue su
curso.

Importa ese impedimento la aniquilación dc
1adefensa, dejando en pié la eficacia de la de—
manda.

Importa atribuir al abzmdm1o de régimen
estrictamente procesal, los efectos extintívos que
cxclusívzunente puede imponer la prescripción de
Derecho Civil a cuyas reglas se encuentra subor-
dinada la ley adjetiva.

En este litigio se ha confundido la acción
íntroductivu de instancia con la oposición que,
indcp:ndicntcmcnte, no está. sujeta al dicho
abandono.

Basado en Ias anteríórcs consideraciones. el
Fiscal conglu_vc que hay nulidad en el auto de
vista. Rcformáudolo y revocando cl de primera
instancia. puede el Supremo Tribunal, desesti—
mar la articulación del actor Lomhau sobre
abandono de la oposición de Ybúñcz.

Lima, 22 de]unío de 1918.

SEOANE
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, julio 5 de 1918.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
señor Fiscal, cuyos fundamentos se remoducen:
declararon haber nulidad en el auto de vista de
fs. 44 vuelta, su fecha 27 de noviembre del año
próximo pasado; ref0rmímdolo _v revocando el
de primera instancia, de Is. 17 vuelta, su fecha.
24— de mayo anterior, declararon sin lugar la so-
licitud formulada por don Carlos Lomhan para
que'se declare el abandono de la oposición de
don Valentín Ibáñez; y los devolvieron…

Barreto.—Almenam.— Villa García.—Eráus—
qum.—Sot0.

Se publicó conforme a ley.

julio Noriega.

Cuaderno Nº 1354—Año 1917.


